
s,,n M iguel de Tucumin, 12 de aeosto de 2020.· 

RESOLUCIÓN C.O.E. N' 83 

VISTO los Dncrnlos Acuerdo, rtc Ncros ld~d y UrA•ncla N' 1/1 7020 y N' 16/1 -2020, y 

CONSIDERANDO 

Que ol Poder [Jecutlvo por ON U 1/1 del 13 do mar,o de 207.0, ral if,cado por ley 9726. declarli la Eme r1enco, 

[pldemlológlca en todo el tr rrll or lo Provincial 

Que el DNU N' IG/1 ·2020, en , u articulo 2' , encomienda al Cornil/! Operat ivo de [mergencla de Tucumfo el dlcrado 

de las disposiciones re9lamentarlos relativas a la llmllaclón de circulación y a la real,zaclón de acOvldadet 

económicas, Industriales, comerclal~s o de servicios, previstas en 101 arllculoI 4' y 6' del ONU del Poder E1ecutivo 

Nacional N'641/20, asl como el dictado de los protocolos previstos en el articulo 7' de la misma norma (AC! iv,dades 

Deportivas, Anlstlcas y Sociales). Asimismo, establece que es tarea del mencionado Cornil@ la revisión v 
readecuaclón, en el caso que hiciera falla, de los prolocolos ya aprobados, a fin de constatar que St' ajustan a las 

previsiones enunciadas en el citado DNU. 

Que, viene a conocimiento de este comité el "Protocolo de Medidas de Seaurldad Biológica para celebrar edmenos 

presenciales en la Universidad de San Pablo - Ten el marco de la pandemla COVID-19 • 

Que, ante ello, corresponde fijar un ordenamiento de la referida acllvldad, a los electos de organizar su 

funcionamiento y de precisar pautas para su desarrollo, de conformidad con las recomendaciones del Ministerio de 

Salud Pública de la Provincia. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DEL 

COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 •.- APROBAR el "Protocolo de Medidas de Seguridad Biológica para celebrar exámenes presenciales 

en la Universidad de San Pablo - Ten el marco de la pandemia COVID-19 "que como Anexo I forma parte de la 

presente resolución y los modelos de declaración jurada incorporados como Anexo 11 y Anexo 111. 

ARTICULO 2'-. DEJAR ESTABLECIDO que la celebración de exámenes presenciales en el marco del 

protocolo aprobado en la presente resolución deberá atenerse a las siguientes pautas generales: 

l . Exclusivamente a los alumnos que residan en la provincia de Tucumán. 

2. Únicamente exámenes presenciales, a partir del 24 de agosto y hasta el 18 de septiembre, para 

alumnos que terminaron de cursar la carrera y adeudan hasta 4 materias. 

3. Dar continu idad a la modalidad virtual en todos los casos posibles. 

4 . La s personas responsables de la limpieza y servicios deben acreditar que se encuentran 

capacitadas para dicha actividad. 

5. Toda personal del área administrativa concurrirá solamente si su actividad es indispensable, caso 

contrario deberá continuar con la virtualidad. 

6. Los docentes , personal no docente y alumnos, con comorbilidad (enfermedades respiratorias, 

diabetes, etc.) no podrán concurri r a la institución para participar de ninguna actividad, incluyendo 

exámenes. 

7. Cada universidad deberá tener un coordinador referente, respecto al cumplimiento de las 

normas de bioseguridad y en comunicación con el Ministerio de Salud. Se deberá presentar ante 

el Ministerio de Salud, nombre y apellido, DNI y teléfono del referente . 

ARTÍCULO 3' . - DEJAR ESTABLECIDO que el cumpllm lento de los procedimientos previstos en el protocolo 

aprobado es exclusiva responsabilidad de los ejecutantes, quienes, además deberán tomar las medidas y 

recaudos complementarlos que fueran necesarios para garantizar, en cada caso en particular, el 

cumplimiento de las medidas de distanciamiento social e higiene y seguridad. 

ARTÍCULO 4' . -COMUNICAR. 
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<:t- ' ,\ ANEXO 1 
~ .... ,,._,, 
o ,,, ' 
w ~;; o ' dldas do c1urldad Dloló&lt.UPt• calubrar odmenu Ptu•o,111u • □ Ja Unlvusldad dt San P1blo·T 
0 r'-'í ~:i I en vi rn■ rco de I• p1nd1m!1 CQYIP-1? 

¿_ \\ ?íláme¡ fo rescnclales que las Facultades resuelvan celebrar en el marco de la emergencia , anítarla 

~ eeoi~ta, de \ pandemla covld-19, se llevaran cal.Jo apllcondo el presente Protocolo a linde minimizar los 

riesgos d'itc6ntaglo pertinentes : 
' llo itl'', _, 

~ ~ae(u·ac16n General de la Unidad Académica para ln11reso de alumnos 

a) Ordenar los accesos para entrada y salida al edilicio. 

b) Disponer de señalética para guiar la circulación hacia las aulas habilitadas. 

c) Verificar depósitos de agua del establecimiento y realizar su limpieza para tener agua segura y suficiente 

para lavado de manos y descargas de efluentes. 

d) Disponer de dispensador de jabón líquido en baños, y toallas descartables. 

e) Disponer de recipientes adecuados para descartar diversos residuos, en particular los que puedan tener 

componentes biológicos. 

2. Requisitos exigidos a las personas que deban concurrir a la institución 

a) Las personas que tengan comorbilidades (enfermedades respiratorias, diabetes, etc.) deberán abstenerse 

de concurrir a la institución para participar en cualquier actividad, incluyendo exámenes. 

b) Debe concurrir con barbijo cubriendo su boca, nariz y mentón. 

c) Debe concurrir con la mínima cantidad de elementos portables (en lo posible sin mochilas, bolsos o 

carteras) . 

d) Debe acudir con DNL 

e) Debe figurar en el listado de personas para ingresar a la Facultad, en el día y la hora en cual concurre . 

f) Debe firmar la Declaración de Responsabilidad Individual que figura en anexo 11, cada vez que ingrese a la 

institución (deberá traer el formulario preimpreso y lo firmara en presencia del personal que controla el 

acceso) . 

g) Deberá mantener durante toda su estadía en la institución, una distancia segura -de las otras personas- no 

menor a 1,5 mts. 

1') No debe intercambiar objetos tales como lapiceras, papel, etc. 

i) Se recomienda que no ingiera comidas ni bebidas durante su estancia en la institución. 

1 f 0 t!-~t.t.~ ----~----1 f;iO-_ . ·¡~. - ,,.'•'13. Controles de acceso a la Unidad Académica que realiza el Personal no docente (',\. ' . ·-·--
a) Verificar en la planilla si la persona que desea Ingresar está autorizada para el día y la hora indicada 

corroborando su identidad mediante la presentación del DNI (si figura en el registro de las personas 

autorizadas). 

b) Verificar que la persona que desea ingresar firme la Declaración de Responsabilidad Individual. 

c) Controlar la temperatura corporal del concurrente; si el concurrente tiene 37,5 •e o más de temperatura, 

las autoridades de la universidad deberán comprometerse a disparar el protocolo y aislar momentáneamente 

a la persona, hasta el contacto con las autoridades sanitarias. 

d) Desinfectar las manos del concurrente, con solución desinfectante (alcohol 70%). 

e) Indicar al concurrente que frote la suela de sus zapatos en un trapo de piso o rejilla empapado en solución 

de agua con lavandina (renovado cada 2 hs. por personal de limpieza). 



I 
1) fl ctomend,r que el cnncurr ~ntn clrcu l~ do acuNdn con IJ 1,ll.\l~t 1c~ 

4. Hl1lene d• liu aulu donde II ulebrar•n 1dm1nt1 

¡¡) Se deben limpl~ r l01 J'ISOI rc, n I Mua V drtMRrnl r. , t' n¡ud8M V p,11,11 un t rapo r m ticbld0 en AIU3 ( 0n 

lavand lna ni S"- 11 0 111 do agu~ mh 100 mi dr l,w,1n<11na toncN1tr.1dA , con S5 « dr cloro /ll! ro) fleCAmhlM 

!' \la prcpa riic1on o da }4h\ 

bl Se debe r<-pnsar con 11 apo de p110 embebido en l~vand1na tadA t ro1 h1. o en r.nd1 reumbío d~ ,1lumnoi 

(recnmbla r os ta preparacl6n cada l 4hs) 

el Se debl'n d!'slnfect ar pupitres, escr1t o1los V picaportes con pario embebido ,n Igual dilución de a1ua ton 

lavandina; 

d) El concurrente debe frotar la suela de sus 1apatos en un trapo de piso o re,111, empap~do en solución de 

agua con lavandina !renovado cada 2 hs por personnl de llrnplcza}. 

e) Se debe recambiar regularmente el aire, ventilando los ambientes ce rrados al menos cada tres h~. 

5. Procramac16n de los edmenes 

a) Cada Facultad evaluara que asignaturas pueden tornar se en formo pre"ntlal 11 n en tornos ~ulitos, 

respetando el límite en número de personas que la autor idad sanita ria jur lsd lwonal d,spong~. 

b) Aquellos exámenes que trasciendan el entorno áulico y deban ser tornados con pac ientes v fo en 

laboratorios, gabinetes, servicios de salud, suponiendo cercanía/con tacto con pacientes o ma terial b,ológico, 

serán especialmente considerados y resueltos por cada Facultad . 

c) Obtenido el listado de inscriptos, se programarán los horarios para atención y evaluación presencial de los 

mismos, respetando la capacidad establecida de las aulas -examen escrito- v los horarios V número de 

alumnos por día -examen oral-. 

d} Se informará el horario y lugar en que se llevaran a cabo los exámenes de cada asignatura. 

6. Celebración de los exámenes: 

a} Al ingreso de cada aula, se debe colocar un paño embebido en lavandina al 5 o 10% para que las personas 

froten las suelas de sus zapatos antes de ingresar. 

b} En cada aula, se debe colocar un dispensador de alcohol al 70 % o alcohol en gel para desinfección de 

manos de todos los que ingresen al aula. 

c) El personal que manipula los papeles y art ículos involucrados en un examen, deberá posteriormente : 

(a ) co loca r esos elementos en un recip iente ad-hoc (papel o cartón} y esperar al menos 24 hs. para su 

manipulación segura, V 

\J=O l~.LE'( 
\ t,t: C: • , íJ~ sE.GüP:,'.J ÁD (b} hacer una inmediata y correcta desinfección de sus manos. 

l' l;~IS• Rº 0- . ' . . . 
•·· d } Culminados los exámenes, los alumnos deberán retirarse de inmedrato del ed1f1cro, estando proscritas las 

reuniones grupales, particularmente en espacios cerrados. 

e} EXAMENES ESCRITOS 

• la ocupación del recinto no supere el 30% de su capacidad, especificando claramente el 
Se asegurara que 
número de alumnos por aula habilitada; se deberá considerar siempre, el limite en número de personas que 

la autoridad sanitaria jurisdiccional disponga. 

En aulas con butacas fijas, se colocará señalética para anular tantas butacas como sea necesario, para 

conseguir una distancia de 1.5 ms. entre los estudiantes. 

·t mo' viles se les colocara en forma semicircular o bien apoyados a la pared respetando 
En aulas con pup1 res 

la distancia de 1,5 rnts . 



I 
Se deben dcHlnlcctar pupitres, escritorios y plcílportos con p11rlo ombohldo en Igual dllucltm c1e a11ua con 

lovandlna cadn tres horns o en cada rucamblo de alumnos, csper.indo 10 minuto~ o más para el nu-,,¡o 

Ingreso. 

Todas las personas deben mantener sus tapohocos puc~tos. 

Culminada la evaluación, coda alumno pedirá autorización al docente para levantarse a entregar su eumen 

y retirarse, para asl evitar aglomeraciones. 

EXAMENES ORALES: 

Se colocarán lajas de vinllo para asesurar la distancia de 1,5 ,ng,, entre lo~ docentes entre si, y entre esto~ y 

el estudiante. 

Se procurar;! que, durante todo el examen, las personas hablen con el tapabocas puesto. Se portará una bols;i 

de papel para colocar su barbijo social. 

/ y 
WWSTRO DE SEGU. · 



I 
/\NElCO 11 

DCCL/\f\/\CION D[ ílf SPONSMILID/1D INDIVIDU/\L 

NOMBRCS y /\PELUDOS: 

DNI : 

DIRECCION : 

MEDIO DE MOVILID/\D, EN EL CU/\L INGRESII Y SE ílETIR/1 : 

TRANSPORTE PUBLICO ...... AUTO PAHTICULAíl .. .. .. TAXI .. .. .. AUTO DE TERCERO . 

ESTUDIANTE : .......... DOCENTE: ........ NO DOCENTE : ..... AUTORIDAD: ..... 

FACULTAD: 

CARRERA: 

ASIGNATURA: 

Por la presente DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que en los últimos 15 día s no presenté síntomas 
relacionados con COVID-19 tales como: fiebre, síntomas respiratorios (tos, resfrío, dolor de garganta, falta 
de aire -(disnea-), disminución o ausencia del olfato. Asimismo, declaro que no estuve en contacto con 
personas consideradas sospechosas por el sistema de salud, ni estuve en los últimos 15 días en zonas con 
circulación viral. 

DIA ........ . HORA DE ENTRADA .. .... .. .. HORA DE SALIDA .. .... .. .. .. 

FIRMA 

DNI N" 

DOMICILIO 

TELEFONO DE CONTACTO 



I MINISTERIO DE 1 ~,~ GOBIERNO DE 
SALUD PúBUCA ~,~~ TUCUMAN 

Anexo 111 

Declaración Juradn de Estado de Salud 
Esta declarac ión jurada se solici ta a los fines de .. .. . . . .. . . . .. .. ... . ..... .. 
información CONFIDENCIAL sometida a secreto médico. 

.. y contiene 

Leído y notificado según párrafos precedentes, procedo a completar la Declaración Jurada: 

¿Presenta actualmente o presentó dentro de los últimos 10 dfas los siguientes síntomas? 

Síntomas si NO 

Fiebre (37.5ºC o más) 

Dolor de garganta 

Pérdida del olfato 

Pérdida del gusto 

Dificultad para respirar 

Neumonía 

Cefalea 

Diarrea y/o vómitos 

En caso de respuesta afirmativa, indique la fecha de aparición de los síntomas 

¿Es personal de salud o personal de fuerzas de seguridad o fuerzas armadas, brinda 
asistencia a personas mayores o trabaja en instituciones cerradas o de internación 
prolongada? 

Sí0 No □ 

¿En los últimos 14 días estuvo en contacto estrecho con un caso confirmado de COVID-19? 
Sí □ No □ 

¿Estuvo en los últimos 14 días fuera de la Provincia de Tucumán? 
SíO No □ 



I MINIS Tf.RIO DE 1 ~,~ GOBIERNO DE 
SALUD PúBUCA ~l~ TUCUMAN 

¿Estuvo en contacto con personas que hayfln regrosodo o lo Provincia ele rucumán on los últlmos M 

dlas por haber estado afuern de lo misma? 

• En caso afirmativo, detalle la siguiente Información: 

• Detalle las ciudades / palses que visitó: 

• Fecha de finalización de viaje por el último lugar visitado: 

• Lugar de procedencia en su viaje a Tucumán: 

DATOS DE LA PERSONA QUE INGRESA 

Fecha : ... ... / ... .. / .... . . . . 

Apellido : . ... .. .. .. ............................. . . 

Nombre: .. .. .. . ... . ... .. .. . . .. .. . . .. ... . . .. . .. ... . 

Firma : .... .. . .. .. ... .. .. . . .. .. . ... . ... .. . . .. .. .... . 

DNI : .. .. . .. .. .. ... . . ..... . . .. . ...... ... .... ......... . 

Domicilio: .... . ... . .. . .. .. . . .. . ....... ..... .. . .... . 

~ 

DATOS DEL FIRMANTE 

Firma: ..... . . ... . .. .. . . . .... .. .... . . ..... . .. ...... . . 

Aclaración: .. .. .. . .. . ..... . . . .. ............. -.. ... . 

DNI : ........... .. .. .. . .. .. .. ... . . .... .. . .. .. .... ...... . 

Domicilio: .... ..... .. .. .. .... . . . .... .... ... .. . . . ... . 

Carácter -madre/padre, tutor, curador, 

otro 
(especificar): ....... .. .. . ...... ... . ............. . 

:=:-... 
Ot 

\ >-0cut,11I'· '/ -.._ .,,, 
'-·- .-
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